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Trump abusa de la ley 

Felipe Edwards del Río 

  

  

na de las características 
del Presidente Donald 
Trump es de acusar a 
otros por transgresiones 
que él mismo practica. 
Vale recordar que se trata 

del único presidente delincuente en la 

historia de Estados Unidos, condenado 
por 34 casos de falsificación de informes 

financieros, y procesado por 52 otros crí- 
menes relacionados con sus medidas pa- 
ra revertir la elección presidencial de 2020 

y mal uso de documentos de seguridad 
nacional. 

Argumentó ser la víctima de una caza 
de brujas, lo cual él llamó “weaponize”, es 
decir convertir en un arma política al Mi- 
nisterio de Justicia, pero el jurado de la 
Corte Suprema de Nueva Yorklo encontró 
culpable. Y ya en el primer mes de su se- 
gundo mandato mostró su disposición de 
atropellar el estado de Derecho al emple- 
ar el Departamento de Justicia federal co- 
mo un instrumento de chantaje político. 

El 13 de febrero, Danielle Sassoon, la 

fiscal federal por el distrito de Manhattan, 

su fiscal asesor, Hagan Scotten, y el jefe y 
dos integrantes de la Sección de Integri- 

dad Pública, encargada de casos de co- 
rrupción política, renunciaron debido a la 

orden que recibieron de Emil Bove Il, vi- 

ceministro de Justicia en ejercicio de 

Trump, que los obligaba a abandonar un 
proceso por soborno contra el alcalde de 
Nueva York, Eric Adams. La justificación 
para suspender el proceso fue explícita- 
mente política. Bove reconoció que en su 

decisión no tomó en cuenta las evidencias 
del caso ni sus antecedentes jurídicos. 

En septiembre último, tras una inves- 
tigación de un año, Adams fue procesado 
por conspiración, soborno y otros delitos, 
al recibir más cien mil dólares en pasajes 
aéreos y obtener por medios fraudulentos 
millones de dólares del fisco para sus cam- 

pañas políticas. El alcalde se declaró no 
culpable. Su juicio habría iniciado en abril. 

Adams, demócrata, sostuvo que su 
acusación tenía motivos políticos debido 
a su crítica hacia las políticas de inmigra- 
ción del gobierno de Joe Biden. Pero la fis- 
calía de Manhattan refutó la imputación, 
recordando que la investigación comenzó 
antes de sus comentarios sobre inmigra- 
ción. 

Los esfuerzos de Adams por obtener 
un indulto comenzaron poco después del 
triunfo de Trump en noviembre. Al mes 
siguiente alteró su política para coincidir 

   

  

con el deseo de nuevo 
presidente de encarce- 
lar alos inmigrantes de- 
nominados “peligro- 
sos”. Posteriormente vi- 

  

Las acciones del 

  

un quid pro quo, pe- 
ro sus protestas pa- 
recen desmentidas 
por la decisión de 
Bove que estipula 

sitó al mandatario en su presidente y su que el caso sería 
residencia de Mar-a-La- “desechado sin per- 

go y se presentó parasu Departamento de juicio”, lo que per- 
inauguración. Justicia mite su restitución 

El 31 de enero, once % en cualquier mo- 
días tras el juramento CONStItuyen una mento. En efecto, la 

noes Magrante violación Cs pin, 
de Adams, Alex Spiro y le los precedentes — chantajear perma- 
WillbecA. Bieccla así eo- legales y la debida n entomente a 

mo con Sassoon y otros, A Adams. 

fiscales, para conversar ¡dependencia del Sassoon es una 
sobre el caso. Bove ha- Poder Judicial” abogada altamente 
bía sido abogado de 
“Trump en el caso de fal- 
sificación de informes financieros que 
perdió, y Burck fue designado reciente- 
mente como asesor externo sobre ética 
para las empresas de Trump. 

En ese encuentro, Bove señaló que 
la decisión de desechar la acusación no 

tenía relación con los méritos legales del 

caso. Se mostró interesado sobre si el jui- 
cio entorpecía el liderazgo de Adams y su 
capacidad para cooperar con el gobierno 
federal en temas de inmigración. Tam- 
bién preguntó si el caso tenía un móvil 
político para dañar su campaña de ree- 
lección. Bove fustigó a un asesor de Sas- 
soon que tomó notas durante la reunión 

y ordenó que estas fueran incautadas. 
En su carta de renuncia a la ministra 

de Justicia, Pam Bondi, Sassoon indica 

que durante esa reunión, Spiro y Burck 
“en forma reiterada urgieron lo que 
constituía un quid pro quo, señalando 
que Adams estaría en una posición para 
colaborar con las prioridades del Depar- 
tamento (de Justicia) solo si las acusacio- 

nes en su contra fueran descartadas”. 
Los abogados de Adams posterior- 

mente negaron que se haya propuesto 

calificada y de ten- 
dencias conserva- 

doras. Se recibió de Harvard y Yale, fue 
asesora de Antonin Scalia, un juez con- 
servador de la Corte Suprema, e integra la 
Federalist Society, un grupo jurídico con- 

servador. 
Su renuncia recuerda el llamado 

“Masacre de la noche del sábado” en oc- 

tubre de 1973, cuando Elliot Richardson y 

William Ruckelshaus, ministro y subse- 

cretario de Justicia del presidente Ri- 
chard Nixon, renunciaron sus cargos en 
lugar de obedecer una orden de Nixon de 
destituir a Archibald Cox, el fiscal espe- 

cial que investigaba el caso de Watergate. 
El incidente marcó un hito en la indepen- 
dencia del Ministerio de Justicia. 

Las acciones de Trump constituyen 
una flagrante violación de los preceden- 
tes legales y la debida independencia del 
Poder Judicial. Como declaró en su carta 

de renuncia Hagan Scotten, “ningún sis- 

tema ordenado de libertad puede permi 
tir que el gobierno emplee la zanahoria 
de desechar una acusación, o el palo de la 
amenaza de presentarla nuevamente, 
para inducir un funcionario público a 
apoyar sus iniciativas políticas”. 

        

Sindrome de Down: 
una deuda 
pendiente 

in Chile, cada año nacen 400 

E personas con síndrome de Down, 
pero a falta de información preci- 

sa sobre ellos, priman los estereotipos: a 

menudo, se los ve como eternos niños 
dependientes, pese a que su expectativa 
de vida se acerca a los 60 años. No 

existen cifras actualizadas sobre cuántas 
personas con esta condición viven en el 

país, ni sobre su acceso a salud, educa- 
ción o empleo. La ausencia de datos 
invisibiliza sus necesidades, y dificulta la 

creación de políticas públicas efectivas. 
En el marco del Día Mundial del sindrome 

de Down, es urgente abordar las barre- 

ras que enfrentan las personas con esta 
condición en Chile. En salud, no hay 

protocolos para la supervisión ni una red 

de especialistas que asegure el acompa- 
'ñamiento integral a lo largo del ciclo de 

vida, a pesar de que son un grupo que 
presenta frecuentes problemas de salud, 
y envejecimiento prematuro. En educa- 
ción, muchas familias deben costear de 
su bolsillo los apoyos que sus hijos re- 

quieren para el aula. En el mundo laboral, 
la Ley de Inclusión (21.015) establece que 
las empresas con más de cien trabajado- 

res deben reservar el 2% de los puestos 
para personas con discapacidad, pero no 
especifica el tipo de discapacidad; per- 

sonas con discapacidad intelectual, 
como el síndrome de Down, estén en 

desventaja para ser contratados. 

Desde la UC convocamos a una mesa 

participativa conformada por personas 
con sindrome de Down, representantes 

de instituciones de la sociedad civil, 

académicos y expertos, Este trabajo ha 
evidenciado que las leyes vigentes han 
sido un paso necesario, pero insuficiente. 
La Ley de Autismo (21.545) representa un 

avance específico para personas con 
dicha condición, quedando atrás perso- 

nas con otras discapacidades. La infantili- 
zación de las personas con sindrome de 
Down impide reconocer su capacidad de 

autodeterminación y su aporte a la socie- 
dad en distintos ámbitos. 

Una sociedad justa no es aquella que 

solo promueve derechos en el papel, sino 
la que los materializa en la vida cotidiana. 

La discusión sobre una ley para las per- 
sonas con sindrome de Down no es solo 

una cuestión de política pública, sino de 

dignidad y justicia. Es momento de trans- 
formar la inclusión en garantía. 

Macarena Lizama 
Directora Centro UC sindrome de Down. 
Tamara Duarte 
Coordinadora Mesa participativa. 

Ignacio Cáceres 
Subdirector de Vinculación e Incidencia 
Centro UC de Políticas Públicas

Fecha: 21/03/2025
:    

Audiencia:       33.709 Sección:
Frecuencia:

OPINION
DIARIO

Pág: 11


